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CONVOCATORIA

VISTO

Los artículos 21, 22, 23, 40, 41, 46, 51 inc. c) y g) y 75 del Estatuto Social y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder al análisis y aprobación de la Memoria, Balance e informe de la Comisión Revisora de Cuentas para el ejercicio económico financiero cerrado al 30 de junio del corriente año.

Que a esos efectos procede convocar a Plenario de Secretarios Generales, a reunión de Consejo Directivo Superior y a Asamblea General Ordinaria, a fin de dar cumplimiento a los recaudos establecidos en los artículos citados del Estatuto Social.

Que dada la situación suscitada en el ámbito de las Seccionales Capital y Agencias, Neuquén y Comodoro Rivadavia, en las que aún quedan cuestiones pendientes para resolver previo a la proclamación de autoridades en cada una de ellas y la pertinente asunción y puesta en sus cargos.

POR ELLO:

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

RESUELVE:
1) Convocar a Plenario de Secretarios Generales para el día 3 de noviembre de 2003 en la localidad de Gorina, Pdo. de La Plata, a las 10 hs.

2) Convocar a Reunión de Consejo Directivo Superior para el mismo día y en el mismo lugar, a las 11 hs., para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

a) Designación de dos secretarios para suscribir el acta conjuntamente con el Secretario General y el Secretario de Actas.

b) Lectura y aprobación del acta de la última reunión de Consejo Directivo Superior.

c) Consideración de la Memoria, Balance e informe de la Comisión Revisora de Cuentas para el período económico financiero cerrado al 30 de junio de 2003.

d) Designación de los interventores para las Seccionales Capital Federal y Agencias, Neuquén y Comodoro Rivadavia hasta tanto se diriman las cuestiones pendientes.

3) Convocar a Asamblea General Ordinaria de Delegados, en el mismo lugar y fecha y a las 15 hs. para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
a) Designación de dos secretarios para suscribir el acta de la Asamblea conjuntamente con el Secretario General y el Secretario de Actas.

b) Lectura y aprobación del acta de la última Asamblea General Ordinaria.

c) Consideración de la Memoria, Balance e informe de la Comisión Revisora de Cuentas para el ejercicio económico financiero cerrado al 30 de junio de 2003.

d) Elección de la Comisión Revisora de Cuentas para el período 1/7/2003 – 30/6/2004.

4) Comuníquese a las Seccionales, conforme lo establece el artículo 41 del Estatuto Social.

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2003.-

Claudio Toledo


Jorge O. Martínez

Secretario de Prensa


Secretario General

